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LEY PROVINCIAL Nº 535

Sancionada el día 15 de Noviembre
de 2001.
Promulgada el día 10 de Diciembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PROMOCION, PROTECCION
E INTEGRACION ACTIVA DE

LAS PERSONAS DE LA
TERCERA EDAD

CAPITULO I

OBJETIVOS Y FINES

ARTICULO 1º- La presente Ley tie-
ne por objeto la protección integral,
la promoción y la participación e in-
tegración activa de las personas de la
tercera edad en la familia y en la so-
ciedad fueguina, como así también la
plena vigencia de los derechos que
les son reconocidos en el artículo 21
de la Constitución Provincial. Los
derechos y garantías enumerados en
la presente Ley se considerarán com-
plementarios de los reconocidos por
otras normas nacionales o provincia-
les vigentes.
Son objetivos fundamentales de esta
Ley promover al bienestar y tranqui-
lidad de la vejez a través de medios de
subsistencia adecuada, vivienda dig-
na, asistencia médica, e integración
social, recreativa y educativa.
ARTICULO 2º- A los efectos de esta
Ley se considerará anciano o perso-
na de la tercera edad, a toda persona
mayor de sesenta y cinco (65) años
que resida en forma permanente en
el territorio de la Provincia y sin dis-
tinción de sexo o nacionalidad. En
caso de tratarse de ancianos de na-
cionalidad extranjera se exigirá tener
su situación migratoria regularizada.
El límite de edad podrá ser reducido
conforme las evaluaciones y dictá-
menes legales emanados de la autori-
dad de aplicación, y que podrán con-
siderar los alcances del proceso bio-

lógico de envejecimiento en los ca-
sos particulares que se presenten.
También a los efectos de la presente
Ley, se considerará anciano
carenciado a toda persona mayor de
sesenta y cinco (65) años, que resida
en forma permanente en el territorio
de la Provincia, sin distinción de sexo
o nacionalidad, que no pueda
autoabastecerse ni procurarse vivien-
da y que no tenga parientes obligados
en condiciones de proporcionárselos
o que teniéndolos no se hagan cargo
del mismo, sin perjuicio de la subsis-
tencia de las acciones que contra éstos
tuviera el Estado provincial.
ARTICULO 3º- A la familia compe-
te la responsabilidad primaria del
cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos en el artículo 1º de la pre-
sente Ley. Para tal fin, el Estado pro-
vincial prestará a la misma el apoyo
necesario a través de los organismos
competentes. El Estado actuará con
carácter primario en la determinación
de las políticas generales y con ca-
rácter subsidiario en los casos parti-
culares, cuando el anciano carezca de
recursos propios, o los mismos sean
insuficientes, o que no tenga familia-
res con obligación legal y/o en condi-
ciones de asistirlo.
El Estado provincial incentivará pla-
nes que apunten a la permanencia del
anciano dentro de su núcleo familiar
natural, fomentando medidas alter-
nativas únicamente cuando resulte
imposible la asistencia por parte de
la familia, por razones debidamente
constatadas.
En todos lo casos se propondrán
medidas de tipo preventivo y alter-
nativas a la internación, tendiendo a
desalentar las iniciativas que fomen-
ten los sistemas asilares.

CAPITULO II

DERECHOS DE LA
ANCIANIDAD

ARTICULO 4º- Son derechos de las
personas de la tercera edad los refe-
rentes a:
a) La atención de la salud física y
psíquica;
b) la permanencia en la familia;
c) la adecuada nutrición;

d) la vestimenta digna;
e) la vivienda digna;
f) el esparcimiento;
g) la participación e integración en la
sociedad;
h) el acceso a la educación formal y
no formal;
i) el acceso al trabajo terapéutico;
j) el reconocimiento a su experiencia
y a su labor;
k) la previsión social;
l) la no discriminación.
Es deber de la familia, de la sociedad
y del Estado provincial asegurar a
las personas mayores la realización
de estos derechos.

CAPITULO III

DEBERES Y FUNCIONES DEL
ESTADO

ARTICULO 5º- A los fines de la pre-
sente Ley, el Estado provincial arbi-
trará los medios para ejercer y/o de-
sarrollar las funciones y respon-
sabilidades que le son propias y que
en la presente Ley se enumeran.
ARTICULO 6º- Serán deberes y fun-
ciones del Estado:
a) Realizar y promover estudios e in-
vestigaciones tendientes a lograr el
conocimiento de los problemas y si-
tuaciones que se plantean con el enve-
jecimiento de la población y formular
al respecto políticas integrales;
b) promover la utilización de los
medios de comunicación social pro-
curando la formación de una concien-
cia comunitaria acerca de la vejez, de
la ubicación que le corresponde al
anciano en la familia y la sociedad,
resguardando su patrimonio cultural
y social con el objeto de lograr su
permanente integración y participa-
ción;
c) promover y/o coordinar la activi-
dad de municipios, comunas, entida-
des religiosas, escuelas e institucio-
nes de bien público, a fin de intensi-
ficar acciones de prevención, promo-
ción y protección de la ancianidad;
d) ejecutar programas de capacita-
ción y/o especialización destinados
a aquellas personas cuya función sea
la atención del anciano, ya sea que
pertenezcan a organismos públicos
o instituciones privadas;
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e) proporcionar asistencia técnica a
las municipalidades, comunas e ins-
tituciones que lo soliciten, a fin de
formular una política coherente en
materia de ancianidad;
f) realizar acciones conjuntas con las
municipalidades, a efectos de posi-
bilitar al anciano la permanencia en
su lugar de residencia habitual, favo-
reciendo la concreción de alternati-
vas zonales a través de acciones co-
munitarias;
g) promover y ejecutar programas de
tratamiento en el medio social, a efec-
tos de evitar el desarraigo del ancia-
no, su desvinculación del núcleo fa-
miliar o la internación asilar, a través
de hogares diurnos y centros de acti-
vidades;
h) promover las medidas necesarias
para establecer las condiciones para
el funcionamiento, habilitación y fis-
calización de las instituciones y es-
tablecimientos destinados a la aten-
ción integral del anciano;
i) implementar planes de protección
para garantizar la adecuada nutrición
de los mayores y arbitrar los medios
necesarios para mejorar su calidad de
vida;
j) instrumentar planes de asistencia
directa para la atención de los casos
de extrema pobreza y deficiencias
sanitarias, por inexistencia de fami-
liares y obligados directos,
k) crear redes de contención a través
de la participación directa de los
municipios, comunas y organizacio-
nes que tengan relación directa con la
temática de las personas de la tercera
edad;
l) proponer, difundir y fomentar al-
ternativas a la internación tales como
atención domiciliaria, cocina sobre
ruedas, centros diurnos, viviendas
tuteladas, subsidios, comedores co-
munitarios, familias sustitutas y pla-
nes de educación, y construcción de
viviendas adaptadas a la necesidad
de la ancianidad;
m) procurar la funcionalidad en el
acceso y la gratuidad en los medios
locales de transporte;
n) brindar oportunidades de partici-
pación en el proceso de educación
formal e informal, con regímenes o
programas especiales para las per-
sonas mayores;
o) promover la creación de espacios
que permitan su desarrollo intelec-
tual y físico y la realización de acti-
vidades turísticas y/o recreativas que
le son propias.

CAPITULO IV

AREA ASISTENCIAL
SANITARIA

ARTICULO 7º- En materia de salud
compete al Estado provincial:

a) Favorecer y garantizar la asisten-
cia integral de la salud de las perso-
nas que componen la tercera edad,
en la medida que ellos y sus familias
no puedan hacerlo;
b) desarrollar planes y programas que

aseguren internación, atención médi-
ca, tratamiento, provisión de medi-
camentos y atención domiciliaria gra-
tuita o con aranceles accesibles para
las personas sin recursos o benefi-
cios de la seguridad social;
c) propiciar la creación de Unidades
Geriátricas de Agudos y Unidades
Gerontopsiquiátricas en hospitales
generales, consultorios externos es-
pecializados en los hospitales gene-
rales, y establecimientos con inter-
nación y puesta en funcionamiento
de un Hospital de la Tercera Edad.

CAPITULO V

PLAN ALIMENTARIO

ARTICULO 8º- En lo atinente a la
alimentación compete al Estado pro-
vincial:
a) Desarrollar planes que aseguren
una adecuada alimentación diaria de
las personas de la tercera edad
carenciadas;
b) fomentar la asistencia alimentaria
en el hogar, asegurando la permanen-
cia de los mayores en el mismo y
evitando el desarraigo y la interna-
ción asilar;
c) asegurar la difusión de programas
destinados a promocionar y
concientizar a la comunidad sobre los
principios básicos de una alimenta-
ción adecuada y necesaria para el bien-
estar de la ancianidad.

CAPITULO VI

AREA PREVISIONAL

ARTICULO 9º- En materia
previsional son funciones del Esta-
do provincial:
a) Estimular la continuidad laboral
del anciano, cuando medie aptitud y
voluntad manifiesta de su parte;
b) propiciar la implementación en
empresas públicas o privadas de pro-
gramas de preparación para la jubila-
ción, a través del personal especiali-
zado que ello requiera;

CAPITULO VII

VIVIENDA

ARTICULO 10º- En materia de vi-
vienda es función del Estado provin-
cial:
a) Arbitrar las medidas necesarias
para que los ancianos tengan vivien-
das dignas y adecuadas a sus condi-
ciones y necesidades;
b) promover, a través de las institu-
ciones oficiales y privadas, el otor-
gamiento de préstamos
preferenciales para la adquisición o
ampliación de viviendas a aquellas
familias que incluyan ancianos en su
núcleo familiar;
c) reservar en los planes públicos de
vivienda, un porcentaje de las mis-
mas que será destinado a albergar an-
cianos carenciados que cumplan con
los requisitos mínimos de residencia
que se determinen mediante la regla-

mentación de la presente Ley, en ca-
rácter de comodato vitalicio, respe-
tando las barreras arquitectónicas de
los beneficiarios. Estas viviendas se-
rán transferidas a los organismos
provinciales o municipales que ten-
gan a cargo la atención integral del
anciano carenciado, a cuyo cargo es-
tará la implementación del sistema;
d) en los planes oficiales de vivien-
das, contemplar dentro del equipa-
miento barrial, lugares destinados al
esparcimiento y recreación de per-
sonas de la tercera edad;
e) impulsar planes de vivienda
tuteladas para aquellos que no tuvie-
ran grupo familiar.

CAPITULO VIII

AREA DE EDUCACION

ARTICULO 11º- En materia de edu-
cación el Estado provincial deberá:
a) Arbitrar las medidas necesarias
para que las personas de la tercera
edad tengan fácil acceso a la instruc-
ción básica y puedan beneficiarse a
través de una educación sistemática
y asistemática continua;
b) realizar acciones para que la co-
munidad reciba educación referida al
envejecimiento y su problemática;
c) posibilitar la participación activa
de los mayores en ámbitos cultura-
les formales e informales,
incentivando la transmisión a las ge-
neraciones más jóvenes de conoci-
mientos, habilidades y experiencias
de vida de los ancianos;
d) propiciar espacios productivos
para la tercera edad, a través de la
puesta en funcionamiento de talleres
intelectuales, artesanales, de investi-
gación y de capacitación;
e) estimular la incorporación de ma-
terial acorde a temas de interés para
la tercera edad en las bibliotecas pú-
blicas.

CAPITULO IX

AREA DEPORTE,
RECREACION Y TURISMO

ARTICULO 12º- Compete al Esta-
do provincial en lo relativo a Depor-
te, Recreación y Turismo:
a) Coordinar acciones a través de or-
ganismos públicos, privados, orga-
nizaciones nogubernamentales y en-
tidades de bien público, para posibi-
litar la racional ocupación del tiem-
po libre, que lleve a los ancianos ha-
cia un mejoramiento de su calidad y
estilo de vida, caracterizado por el
pleno ejercicio de sus aptitudes físi-
cas y espirituales;
b) requerir a las instituciones depor-
tivas que soliciten subsidios, la in-
clusión en suactividad de programas
destinados al esparcimiento de las
personas de la tercera edad, con la
debida adecuación de su infraestruc-
tura y equipamiento, con aranceles
diferenciales, cuando la magnitud de
la inversión lo hiciere necesario;
c) propiciar planes especiales que

posibiliten a los ancianos el turismo
dentro de la provincia y del país,
mediante una adecuada coordinación
con los organismos específicos del
orden nacional, provincial, munici-
pal o privado.

CAPITULO X

PROGRAMA DE ATENCION
AL ANCIANO CARENCIADO

ARTICULO 13º- Créase el "Progra-
ma Permanente de Atención al An-
ciano Carenciado" por el cual el Go-
bierno de la provincia a través de al-
bergues, hogares de día, comedores,
viandas domiciliarias y cualquier otra
alternativa de ayuda económica, aten-
derá a la ancianidad carenciada de
todo el territorio provincial, para erra-
dicar definitivamente la situación de
los ancianos abandonados y otorgar-
les el acceso a una calidad de vida
digna y en bienestar.
ARTICULO 14º- El Programa se
implementará a través de convenios
que se firmen con los municipios,
comunas, comisiones vecinales, cen-
tros de jubilados, cooperativas de
fomento o cualquier otra institución
de bien público sin fines de lucro,
con personería jurídica otorgada. Las
entidades que se adhieran al progra-
ma deberán proveer el local, perso-
nal e infraestructura adecuada para
el funcionamiento del albergue, co-
medor, hogar de día o prestación
asistencial prevista en el programa.
ARTICULO 16º- El Gobierno pro-
vincial promoverá las medidas nece-
sarias para establecer los recaudos,
requisitos y condiciones imprescin-
dibles para que funcionen los esta-
blecimientos mencionados en el inci-
so h), del artículo 6º de la presente
Ley, como así también las condicio-
nes para su habilitación y fiscaliza-
ción. Asimismo proveerá la asisten-
cia técnica y el asesoramiento nece-
sario o que le soliciten las entidades
adherentes mencionadas en el artícu-
lo 14, a fin de coordinar esfuerzos y
facilitar la consecución de los objeti-
vos propuestos en la presente Ley.
ARTICULO 16º- Las entidades que
se adhieran al programa están obliga-
das a cumplir con los objetivos esta-
blecidos en el artículo 13 de la pre-
sente Ley. Su incumplimiento impli-
cará la caducidad del Convenio, de-
biendo la Provincia suscribir otro con
una entidad reemplazante, sin sus-
pender la atención prevista.
ARTICULO 17º- El Gobierno pro-
vincial atenderá este Programa con
recursos especificados en la Ley de
Presupuesto provincial y con aque-
llos fondos específicos disponibles
que provengan de Programas nacio-
nales o internacionales para la terce-
ra edad.

CAPITULO XI

ADHESION DE LOS
MUNICIPIOS
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ARTICULO 18º- A los efectos de
una mejor aplicación de la presente
Ley, invítase a los municipios y co-
munas a su adhesión.

CAPITULO XII

AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 19º- Será autoridad de
aplicación de la presente Ley la Se-
cretaría de Acción Social, la que for-
mulará las políticas generales en la
materia y coordinará con los Minis-
terios, Secretarías y/o entes
autárquicos a los que se refieren los
Capítulos IV, VII, VIII y IX de la
presente, en aquellos temas que no
sean de su directa competencia. La
Dirección de la Tercera Edad será el
órgano ejecutor.
ARTICULO 20º- Los organismos
gubernamentales y no gubernamen-
tales serán fiscalizados en la imple-
mentación de los planes de asisten-
cia y promoción de la tercera edad
por la Secretaría de Acción Social a
través de la Dirección de la Tercera
Edad.

CAPITULO XIII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 21º- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente Ley den-
tro de los sesenta (60) días de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.
ARTICULO 22º- Derógase toda otra
disposición que se oponga a la pre-
sente Ley.
ARTICULO 23º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE
2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2125 10-12-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 535,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL Nº 536

Sancionada el día 15 de Noviembre
de 2001.
Promulgada el día 10 de Diciembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º- Denomínase al pa-
raje ubicado en las cercanías del Río

Claro - Latitud 54º 29' 52.2", Longi-
tud 67º 43' 09.4" Y 2582977.1, X
3959879,9 "Víctor Jesús Donoso".
ARTICULO 2º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE
2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2126 10-12-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 536,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL Nº 537

Sancionada el día 27 de Noviembre
de 2001.
Promulgada el día 10 de Diciembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyese el ar-
tículo 11 del Capítulo IV de la Ley
provincial Nº 244, por el siguiente
texto: "Artículo 11º- La autoridad de
aplicación establecerá los procedi-
mientos, distintos artes o aparejos
de pesca, tamaño de abertura de ma-
llas, formas de extracción en el caso
de moluscos y crustáceos, librados a
la venta y condiciones sanitarias de
conservación. Quedan especialmen-
te prohibidos en todos los espacios
marítimos y bajo jurisdicción pro-
vincial los siguientes actos:
a) La devolución al agua del produc-
to de la pesca comercial y todos los
residuos orgánicos producto de la in-
dustrialización de materia de pesca,
ya sea por la operación de plantas
procesadoras fijas o flotantes; pre-
vio a ello deberán ser procesados a
efectos de darle carácter inocuo;
b) colocar, arrojar, dejar o hacer llegar
a aguas de uso público o particulares
que comuniquen con ellas, en forma
permanente o transitoria, sustancias
o elementos líquidos, sólidos o gaseo-
sos, cuyos efectos resultaren nocivos
para la flora y fauna acuática;
c) pescar con embarcaciones en el
interior de los puertos artificiales;
d) capturar especies con embarcacio-
nes de pesca mayores de 500 HP de
potencia en las zonas reservadas para
la pesca artesanal;
e) tenencia a bordo, en los barcos
habilitados, de redes de pesca o cual-
quier otro arte o aparejo no autori-
zados."
ARTICULO 2º- Sustitúyese el ar-

tículo 32 del Capítulo IX de la Ley
provincial Nº 244, por el siguiente tex-
to: "Artículo 32º- Los permisos y/o
concesiones de acuicultura en espejos
de agua podrán otorgarse a personas
físicas o jurídicas mediante:
a) Permisos por un plazo de hasta
cinco (5) años y hasta una superficie
máxima de cuatro (4) hectáreas por
permisionario;
b) concesión por adjudicación me-
diante licitación pública de superfi-
cies mayores de cuatro (4) hectáreas
o por plazos mayores a los cinco (5)
años.
Reglamentariamente se establecerá la
oportunidad, modo y procedimien-
to de los permisos y concesiones. El
Estado se reserva el derecho de de-
clarar desiertas las mismas por cau-
sas debidamente fundadas."
ARTICULO 3º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE
2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2127 10-12-01

POR TANTO:
                 Téngase por Ley Nº 537,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL Nº 538

Sancionada el día 15 de Noviembre
de 2001.
Promulgada el día 10 de Diciembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Modifícase el ar-
tículo 47 de la Ley provincial Nº 370,
el cual quedará redactado de la si-
guiente forma:
"Artículo 47º- Todos los bienes que
forman parte del patrimonio históri-
co, arquitectónico, artístico y
artesanal de la provincia, que a la fe-
cha de entrada en vigencia de la pre-
sente Ley se encuentren en poder de
particulares, sólo podrán ser cedidos,
vendidos o donados a instituciones
del país o del extranjero, con previa
autorización del Poder Ejecutivo
provincial, el que resolverá si se con-
cede o no, en forma debidamente fun-
damentada y en el tiempo que deter-
mine la reglamentación, con asesora-
miento de la comisión que se crea en
el artículo 59 de la presente Ley.
Cualquier modificación que se
produjere en el dominio de los bie-

nes deberá notificarse en el registro
correspondiente creado en la presen-
te Ley.
Serán consideradas obras de arte y
de artesanías, pertenecientes al pa-
trimonio cultural de la provincia, las
que hubieren sido consideradas como
tales a través de una ley que expresa-
mente así las declare, y por lo tanto,
sujetas a autorizaciones de la autori-
dad de aplicación.".
ARTICULO 2º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 15 NOVIEMBRE DE
2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 2128 10-12-01

POR TANTO:
                  Téngase por Ley Nº 538,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2050 28-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires del Señor Subsecretario de Re-
cursos Humanos, Dn. Juan Carlos
PINO, los días 29 y 30 de noviem-
bre del corriente año, por lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- El presente no ge-
nerará gastos de viático ni pasaje.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2052 28-11-01

VISTO el expediente Nº 5975/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Yolando Romano
TAVERNA, D.N.I. Nº 10.135.212.
Que el mismo fue celebrado en fecha
12 de noviembre de 2001 y se en-
cuentra registrado bajo Nº 5489, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 181 de la Ley
Provincial Nº 512 y el artículo 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5489, celebrado en fecha 12 de
noviembre de 2001, entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Yolando Romano
TAVERNA, D.N.I. Nº 10.135.212,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.107.349.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2055 28-11-01

VISTO el Expediente Nº 09139/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de locación
de servicios suscripto entre el señor
Secretario Legal y Técnico y el Dr.
Guillermo Miguel GARONE.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus sie-
te (07) cláusulas el contrato de loca-
ción de servicios registrado bajo el
Nº 5503, celebrado con fecha tres (03)
de septiembre del corriente año, en-
tre el señor Secretario Legal y Técni-
co y el Dr. Guillermo Miguel
GARONE, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento el presente será
imputado a las partidas presupues-
tarlas del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2056 28-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do del señor Subsecretario de Hacien-
da, Dn. Carlos Alberto CURRAS, a
la ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res por los motivos expuestos en el
exordio, a partir del día siete (7) de
diciembre del corriente.
ARTICULO 2º- El traslado solicita-
do no generará gastos al erario Pro-
vincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2058 28-11-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador Dn. Daniel Oscar GALLO,
a partir de la fecha indicada en el
artículo 1º.
ARTICULO 3º- El presente
devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2059 29-11-01

VISTO el expediente Nº 8971/01 del
registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
realización del "PROYECTO DE
TELESUPERVISION DE PUNTOS
DE MEDICION".
Que la implementación de este pro-
yecto permitirá a la Provincia ejercer
el Poder de Policía que le confiere la
nueva Ley de Hidrocarburos, aún
más teniendo en cuenta que las Pro-
vincias en ejercicio del poder de po-
licía, tienen tanto el derecho como la
obligación de controlar y auditar las
regalías liquidadas y dado que el co-
nocimiento y control de las regalías
es de gran importancia debido a la
gravitación que las mismas tienen
sobre las finanzas provinciales, sien-
do a su vez un poderoso instrumen-
to para la planificación y ejecución
de una política petrolera.
Que de fs. 2 a 10 y 52 a 89 obran
cotizaciones, siendo procedente au-
torizar la contratación con la firma
SIEMENS S.A, por ajustarse a lo
solicitado y precio conveniente.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención, mediante Dic-
tamen S.L. y T. Nº 974/01.
Que obra intervención del Tribunal
de Cuentas de la Provincia.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley de Contabilidad Nº 6, Artículo
26º Inciso 3, Apartados c) y h) y
Decreto Provincial Nº 530/01 - Anexo
II.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto, por los Artículos 128º y
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Autorízase la con-
tratación con la firma SIEMENS
S.A., por la realización del "PRO-
YECTO DE TELESUPERVISION
DE PUNTOS DE MEDICION"; de
acuerdo a los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- La erogación que
demande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Alberto C. REVAH

Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2061 30-11-01

VISTO el Expediente Nº 11020/01
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la De-
claración de Interés Provincial de la par-
ticipación de los atletas Sebastián
BELTRAME y Santiago BIANCHI en
el Campeonato Mundial Junior de Es-
quí de Fondo a realizarse en la ciudad de
Schnoach (Alemania) entre el 21 y 27 de
enero de 2002.
Que los mismos fueron preseleccionados
por la Federación Argentina de Esquí y
Andinismo (F.A.S.A.) como "Equipo
Nacional de Esquí de Fondo", para par-
ticipar en el evento de mención.
Que en su reciente visita a Ushuaia, el
presidente de la Federación ha pre-
sentado a las instituciones locales el
calendario de competencias en las que
dichos esquiadores deberán participar
durante los meses de diciembre de 2001
y enero de 2002, con vistas a lograr la
mejor preparación para la competen-
cia mundial a desarrollarse.
Que a tales fines deberán viajar pri-
meramente a Val Di Fieme (Italia)
donde recibirán la asistencia de un
entrenador italiano designado por la
F.A.S.A. que los acompañará duran-
te los dos meses que durará la gira.
Que la Federación solventará parcial-
mente los costos previstos, gestio-
nando la coparticipación de la Secre-
taría de Turismo de la Nación a esos
mismos fines.
Que los atletas mencionados son los
únicos preseleccionados, y pertene-
cen ambos a la Provincia de Tierra
del Fuego.
Que por tales razones, la Asociación
Ernesto Krund y el Club Andino
Ushuaia acuden solicitando la cola-
boración económica de la Goberna-
ción de la Provincia, en la suma esti-
mada de PESOS NUEVE MIL ($
9.000) para cubrir parte del costo que
insumirá la participación en el even-
to mundial.
Que las dos instituciones precitadas
hacen la solicitud en dos notas glosa-
das a las presentes actuaciones, en las
que precisan el marco del evento y los
atletas que en definitiva viajarán.
Que lo expuesto constituye razón
válida como para acceder a la solici-

tud, atento a la importancia que re-
viste para la proyección de los valo-
res institucionales y deportivos de
la Provincia.
Que en consecuencia corresponde se
declare de Interés Provincial la parti-
cipación de los atletas Sebastián
BELTRAME y Santiago BIANCHI
en el Campeonato Mundial Junior
en la ciudad de Schnoach (Alemania)
entre el 21 y 27 de enero de 2002.
Que resulta razonable y apropiada
la concurrencia de la Provincia con el
aporte solicitado de PESOS NUE-
VE MIL ($ 9.000).
Que han tomado sus pertinentes in-
tervenciones, el Ministerio de Econo-
mía Obras y Servicios Públicos y la
Contaduría General de la Provincia.
Que resulta necesario a estos fines
exceptuar de lo previsto en el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 1947/
99, prorrogado por Decreto Provin-
cial Nº 1353/01.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128º y 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la participación de los atle-
tas Sebastián BELTRAME D.N.I.
Nº 29.903.453 y Santiago BIANCHI
D.N.I. Nº 30.629.257, en el Campeo-
nato Mundial Junior de Esquí de
Fondo a realizarse en la ciudad de
Schnoach, Alemania, entre los días
21 y 27 de enero del año 2002.
ARTICULO 2º- Exceptuar el presen-
te de lo dispuesto en el artículo 2º del
Decreto Provincial Nº 1947/99, pro-
rrogado por Decreto Provincial Nº
1353/01 por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3º- Otorgar un subsi-
dio de PESOS NUEVE MIL
($9.000) a favor de los atletas men-
cionados en el artículo 1º, que los
mismos destinarán a la atención de
las erogaciones ocasionadas con mo-
tivo de sus participaciones en dicho
evento deportivo.
ARTICULO 4º- Los señores
Sebastián BELTRAME y Santiago
BIANCHI deberán rendir la suma
mencionada en el artículo preceden-
te por ante el Tribunal de Cuenta de
la Provincia, dentro de los treinta días
de finalizado aquél.
ARTICULO 5º- Imputar las
erogaciones previstas en el presente
decreto, a la partida presupuestaria
1.1.1.19.109.399 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482 5
DECRETO Nº 2064 30-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día sie-
te (7) de noviembre del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario Legal y Técnico, Dr. Raúl
Miguel PADERNE.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2065 30-11-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo Dr. Roque Guillermo
LAPADULA, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio , a partir del
día 10 (diez) de diciembre del corrien-
te año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Río Grande Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-15-301-371, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2066 30-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2067 30-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar las guar-
dias a los agentes mencionados en el
Anexo I que forma parte del presen-
te, de acuerdo a los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2º- A los efectos de su
liquidación se considerará "Guardia"
a toda jornada laboral de seis (6) ho-
ras cumplidas por encima de la jor-
nada horaria normal laboral, y el
monto será el equivalente que surja
de multiplicar el valor de la hora nor-
mal correspondiente a una categoría
14 P.A. y T., excluido el presentismo,
más un SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (75%) de la categoría an-
tes mencionada, multiplicado por la
cantidad de seis (6) horas.
ARTICULO 3º- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente a los
agentes detallados en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 4º- Imputar la presente

erogación a las Partidas Presupuestarias
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2068 03-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día prime-
ro (1º) de diciembre del corriente año, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2069 03-12-01

VISTO el expediente Nº 10.986/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Centro
Tradicionalista de Tolhuin informa
la realización de la 1ra. Fiesta Pro-
vincial Día del Gaucho "Fueguino".
Que en virtud de la importancia del
citado evento es necesario declararlo
de interés provincial
Que es política del Gobierno Pro-
vincial apoyar las actividades enca-
radas por las organizaciones de la
comunidad en beneficio de la misma,
cuyo objetivo contempla la defensa
de nuestra identidad en sus activida-
des culturales y de esparcimiento.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la 1ra. Fiesta Provincial
Día del Gaucho "Fueguino", a reali-
zarse en la localidad de Tolhuin pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico, los días 8 y 9 de
diciembre del corriente año.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2070 03-12-01

VISTO el Expediente Nº 10686/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
solicitud de declaración de Interés
Provincial de la Cuarta Megafitness
y Expofitness a realizarse en la ciu-
dad de Río Grande el día 8 de diciem-
bre del corriente año.
Que dicho evento se desarrollará con
la finalidad de acrecentar el espíritu

solidario de todos los participantes,
difundir la actividad Aeróbica en el
ámbito de la Provincia y ofrecer una
mayor y mejor capacitación para los
profesionales de nuestra provincia.
Que resulta procedente Declarar de
Interés Provincial, dada la necesidad
de fomentar el desarrollo de proyec-
tos destinados al fortalecimiento de
las actividades deportivas para los
habitantes de esta provincia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés Pro-
vincial la realización de la Cuarta
Megafitness y Expofitness a llevarse a
cabo el día 8 de diciembre del corriente
año en la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2071 03-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión efectuada a la ciudad de Buenos
Aires, por el Señor Subsecretario de
Servicios Públicos, Dn. Juan Carlos
ARCANDO, desde el 27 de Noviem-
bre al 3 de Diciembre del corriente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión de servicios no ocasiona gasto a
la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2072 03-12-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por la Agente CROCCI Patricia,
Legajo Nº 13161001/00, por el cual
solicita se le liquide su haber corres-
pondiente a diciembre de 1999, con-
forme a la escala salarial anterior a la
establecida por Decreto Provincial Nº
1947/99. Ello conforme a lo
explicitado en los considerandos.
ARTICULO 2º- Indicar al Sr. Secre-
tario de Salud que deberá
implementar un sistema por el cual
se le compensen con francos las ho-
ras trabajadas en más por la citada
agente durante el mes de diciembre
de 1999. Dicho sistema establecerá
la modalidad para su cumplimiento
en un plazo que no exceda de diciem-
bre del corriente año.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. Nº 1.115/2001,
haciéndole saber que al haber agota-

do la instancia administrativa podrá
intentar acción judicial en un plazo
de NOVENTA (90) días hábiles ju-
diciales (Artículos 7º, 15º y 24º de la
Ley Provincial Nº 133).
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2073 03-12-01

ARTICULO 1º- Modificar el Artícu-
lo 1º del Decreto Provincial Nº 1969
de fecha 12 de noviembre del corrien-
te, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1º-
Aprobar la comisión de servicio a
favor del Agente Categoría PAyT -
21, Dr. Marcelo BERTINI, Legajo
Nº 14924688/00 a la ciudad de
MILAN, ITALIA, a fin de realizar
una rotación en el Instituto
Oncológico Europeo, en los servicios
de Patología Mamaria y Patología
Cervical, desde el 31 de Octubre y
hasta el 12 de Noviembre del año en
curso.". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2074 03-12-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 166/
2001, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar a la docente mencionada
en el Artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON 55/100 ($ 649,55),
retenida por aportes a la Caja Com-
plementaria de Previsión para la Ac-
tividad Docente, por los motivos
expuestos en el Dictamen S.L. y T.
Nº 188/2001.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
Alicia FEIERHERD, D.N.I. Nº
10.076.756, con copia del presente
y del Dictamen S.L.yT. Nº 188/2001.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-0-16-00-00-00-
00-1 -11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2075 03-12-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 341/
2001, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
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Reintegrar a la docente mencionada
en el Artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS SETECIENTOS DOS CON
58/100 ($ 702,58), retenida por apor-
tes a la Caja Complementaria de Pre-
visión para la Actividad Docente, por
los motivos expuestos en los Dictá-
menes S.L. y T. Nº 321/2001 y Nº
518/2001.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
TOMAS, Elena Carmen, D.N.I. Nº
6.255.271, con copia del presente y
de los Dictámenes S.L. y T. Nº 321/
2001 y Nº 518/2001.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2076 03-12-01

VISTO el expediente Nº 8529/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Juan José LAPRIDA,
D.N.I. Nº 10.755.986.
Que el mismo fue celebrado en fecha
14 de noviembre de 2001 y se en-
cuentra registrado bajo Nº 5497, re-
sultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 181 de la Ley
Provincial Nº 512 y el artículo 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5497, celebrado en fecha 14 de
noviembre de 2001, entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Juan José LAPRIDA,
D.N.I. Nº 10.755.986, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.107.349.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2077 03-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicio de la agente Catego-
ría PAyT-21, Dra. María de los An-
geles MORSELETTO, Legajo Nº
18.593.886/00 a la ciudad de autó-
noma de Buenos Aires, a fin de reali-
zar una rotación en el Hospital de
Niños "RICARDO GUTIERREZ"
- CENTRO RESPIRATORIO -
UNIDAD 3, desde el 22 de Octubre
y hasta el 22 de Noviembre del año
en curso, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de Servicio, no generó gastos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2084 04-12-01

VISTO el expediente Nº 10474/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial del
IV Raid Motonáutico "Vuelta al Lago
Fagnano", realizado los días 23, 24 y
25 de noviembre del corriente año en
el Lago Fagnano.
Que resulta procedente tal declara-
ción, dada la necesidad de fomentar
el desarrollo de proyectos destina-
dos al fortalecimiento de las activi-
dades deportivas para los habitantes
de esta Provincia.
Que asimismo su desarrollo tiene sig-
nificación turística, por cuya razón
fue incorporado al calendario 2001
del Instituto Fueguino de Turismo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial el IV Raid Motonáutico
"Vuelta al Lago Fagnano", realizado
los días 23, 24 y 25 de noviembre de
2001.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2085 04-12-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Dejar en ejercicio del
Poder Ejecutivo al señor Vicegober-

nador Dn. Daniel Oscar GALLO, a par-
tir de la fecha indicada en el ar-tículo 1º.
ARTICULO 3º- El presente
devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2086 05-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto general de
gastos y cálculo de ingresos y fuen-
tes financieras de la Dirección Pro-
vincial de Energía, para el Ejercicio
2001, aprobado por la Ley Provin-
cial Nº 512, de acuerdo al detalle y
los importes que se agregan en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Comuníquese a la
Dirección General de Presupuesto a
los fines de ajustar los correspon-
dientes registros.
ARTICULO 3º- Comuníquese a la
Legislatura Provincial; dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2087 06-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día seis
(6) de diciembre del corriente año, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2088 06-12-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
seis (6) de diciembre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2090 06-12-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Subsecretario de Planeamiento,
Ing. Jorge Daniel Ontivero, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre los
días 10 y 15 de Diciembre del corrien-
te año, por lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos y
la extensión de una orden de pasaje
por los tramos Ushuaia - Buenos
Aires Ushuaia.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.15.302.371.372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2092 06-12-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de Servicios del señor Subsecre-
tario de Relaciones Institucionales
Lic. Eduardo IBARRA, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día cinco (05) de diciembre y has-
ta el diez (10) de diciembre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de tres (3)
días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2096 06-12-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital Fe-
deral, Sra. Carmen Nilda
DRAGICEVIC, a la provincia, a par-
tir del día veintidós (22) de diciem-
bre del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión generará gastos de pasajes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2097 06-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(3) de diciembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Sub-
secretario de Recursos Humanos, Dn.
Juan Carlos PINO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2099 06-12-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do del señor Presidente de la Direc-
ción Provincial de Energía, Dn. Car-
los A. HENNINGER, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires a partir del
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día 10 y hasta el 15 de diciembre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2102 06-12-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Silvia Alejandra
MARTIN, D.N.I. Nº 16.083.103,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen S.
L. y T. Nº 347/2001.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º
del presente, previa cesión de dere-
chos a favor de la Provincia a efec-
tuar ante la Escribanía General de
Gobierno, la suma de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
CON 29/100 ($ 1.176,29), retenida
por aportes a la Caja Complementa-
ria de Previsión para la Actividad
Docente, por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. Nº 347/2001.
ARTICULO 3º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada el
Artículo 1º, a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º, del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. Nº 347/2001.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasione
el presente será imputado a la Partida
Presupuestaria 1-1-1-03-18-1-03-1-00-
00-3-4-0-16-00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2103 06-12-01

VISTO el expediente Nº 11.072/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el señor Jor-
ge Eduardo POCAI, informa la reali-
zación en la ciudad de Ushuaia de un
Seminario para fotógrafos profesio-
nales y aficionados, organizado por
FOTO EDUARDO'S y KODAK
ARGENTINA.
Que en virtud de la importancia del
citado evento es necesario declararlo
de interés provincial
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial el Seminario para fotógra-
fos profesionales y aficionados, a
realizarse durante los días 13 y 14 de
diciembre del corriente año en la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico, organizado por FOTO
EDUARDO'S y KODAK ARGEN-
TINA.
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2109 07-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley
Provincial Nº 512, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2110 07-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley
Provincial Nº 512, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2111 07-12-01

VISTO el Expediente Nº 7862/01 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de un Consultor Revi-
sor Auxiliar de Adquisiciones y Con-
trataciones del Programa de Refor-
mas e Inversiones en el Sector Edu-
cación (PRISE), celebrado entre el
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Horacio Ernesto Huecke.
Que dicho Contrato ha sido registra-
do bajo el número 5510, resultando
procedente la ratificación del mismo.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
El GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Servicio
de Consultoría, suscripto entre el
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Horacio Ernesto HUECKE, D.N.I.
Nº 12.411.647, registrado bajo el nú-
mero 5510, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2112 07-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial Nº 759/00 al docente Sr. Francisco
Omar ZACARIAS D.N.I. Nº
16.121.081, por las licencias
usufructuadas por enfermedad del
mismo, contemplada en el Artículo 10º,
Inciso "c" del Decreto Nacional Nº
3413/79, desde el diez (10) de mayo y
hasta el trece (13) de julio de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2113 07-12-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar a los
Reclamos Administrativos formula-
dos por los veteranos de guerra deta-
llados en el Anexo I del presente, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S. L. y T. Nº 1133/01.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados con entrega de copia del pre-
sente y del Dictamen S. L. y T. Nº
1133/01, haciéndoseles saber que el
acto agota la vía administrativa y
podrán deducir acción judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días a
contar de la notificación respectiva
(artículos 7º, 15º, 24º y concordantes
de la Ley Provincial Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2115 10-12-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Subsecretaria de Deportes y Ju-
ventud Dña. Viviana Alejandra MAN-
FREDOTTI, a la ciudad Autónoma
de Buenos Aires a partir del día once
(11) y hasta el trece (13) de diciembre
de 2001. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
devengará tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-

berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias Nº 1.1.1.03.19.109.371
y Nº 1.1.1.03.19.109.372 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2117 10-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la Provin-
cia de Santa Cruz, por el agente Cate-
goría 10 P.O.M.y S. RODRIGUEZ
Roberto Oscar, Legajo Nº 10318965-
00, desde el día 04 al 11 de noviembre
de 2001, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de los viáticos correspon-
dientes al agente mencionado en el
Artículo 1º.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 2 02 3 7 2 0 00 3 7 0
16 00 00 00 00 1 11 del Ejercicio
Económico Financiera.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2118 10-12-01

VISTO el expediente Nº 9873/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial del
"Ultimo Torneo del Ranking de Me-
nores de la Federación Regional de
Golf del Sur", a realizarse entre los
días 13 y 16 de Diciembre del año en
curso, en la ciudad de Ushuaia.
Que dicho evento sustenta la sana inte-
gración de los pueblos a través del de-
porte.
Que en el mismo participarán mas
de 200 jóvenes, de 26 clubes
federados, los que componen la Fe-
deración Regional de Golf del Sur.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
establecido por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés Pro-
vincial el "Ultimo Torneo del Ranking de
Menores de la Federación Regional de
Golf del Sur" a realizarse entre los días
13 y 16 de Diciembre del año en curso,
en la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO
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DECRETO Nº 2119 10-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer y autori-
zar la excepción del Decreto Provin-
cial Nº 759/00 a la docente Sra. Mónica
SERRA D.N.I. Nº 5.276.138, por las
licencias usufructuadas por enferme-
dad de la misma, contemplada en el
Artículo 10º, Inciso "a" y "c" del De-
creto Nacional Nº 3413/79, entre el
seis (06) de junio y veintinueve (29)
de agosto de 2.001 y desde el treinta
(30) de agosto de 2.001 y hasta tanto
se le otorgue el alta médica de dicha
licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2120 10-12-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, a partir
del día once (11) de diciembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2121 10-12-01

VISTO el expediente Nº 11235/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial de
la "V Edición de la Fiesta Provincial
del Deporte" a realizarse el día 15 de
diciembre del corriente año.
Que resulta procedente tal declara-
ción, ante la premisa de alentar la
practica deportiva, como así también
hacer un reconocimiento especial a
quienes merced a su capacidad y de-
dicación se han superado permanen-
temente en la faz deportiva en todas
sus manifestaciones.
Que es intención de la Subsecretaria
de Deportes y Juventud hacer un re-
conocimiento formal a quienes han lle-
vado a la práctica valores sustentados
en la superación constante, respeto
por el adversario, la sana alegría en el
triunfo y la hidalguía en la derrota, re-
flejando a través del deporte los valo-
res esenciales del ser humano.
Que a los efectos de una selección
consensuada, objetiva y real, de los
deportistas más destacados a nivel
provincial, se hace necesario contar
con la participación de periodistas
deportivos que desarrollan sus tareas
dentro de la Provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la "V Edición de la Fiesta
Provincial del Deporte", a realizarse
el día 15 de diciembre de 2001, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Invitar a los perio-
distas deportivos del ámbito Provin-
cial a participar en la selección de las
ternas y elección de los ganadores en
las distintas disciplinas deportivas
del año 2001.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2122 10-12-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Pensión
Especial a favor del Señor Arnaldo
FUNES, D.N.I. Nº 8.145.526, la que
comenzará a devengarse a partir del
10 día del mes siguiente a la fecha del
presente y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Provincial Nº 515.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a las partidas del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2124 10-12-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires del Señor Subsecretario de Re-
cursos Humanos, Don Juan Carlos
PINO, a partir del día 12 y hasta el
día 14 de diciembre de¡ corriente, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- El presente no ge-
nerará gastos de viático ni pasaje.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2132 11-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicios del agente Carlos
Adrián DIAZ, legajo Nº 14829059/
01, categoría 22 P.A. y T., efectuada
entre los días 12 al 17 de noviembre
del corriente año, a la Provincia de
Santa Fé, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos que correspon-
dan al mencionado agente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111 03 19 109 372 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2133 11-12-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial Nº 759/00 y Decreto Nacio-
nal Nº 498/89 a la docente Sra.
Claudia Fabiana BARRIA D.N.I. Nº
22.206.087, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad de la misma,

contemplada en el Artículo 10º, Inci-
so "c" del Decreto Nacional Nº 3413/
79, desde el dos (02) de enero y has-
ta el veinticinco (25) de abril de 2.001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2134 11-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley
Provincial Nº 512, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2135 11-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de diciembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Sub-
secretario de Hacienda, Dn. Carlos
Alberto CURRAS.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2136 11-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de diciembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Se-
cretario de Hacienda, C.P.N. Julio Del
VAL.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2138 11-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley
Provincial Nº 512, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2144 12-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día once
(11) de diciembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Vice-
gobernador de la Provincia, Dn. Da-
niel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2145 12-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día 10
de diciembre del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Subse-
cretario de Relaciones Instituciona-
les, Dn. Eduardo Abel IBARRA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2146 12-012-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica SAN-
TORO, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 18 al 20
de diciembre del año en curso, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
señora Ministro de Educación y la
liquidación de dos (02) días de viáti-
cos a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2147 12-12-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la Ciu-
dad de Comodoro Rivadavia
(Chubut) al Señor Subsecretario de
Gobierno y Justicia Dr. Horacio Abel
MERCADO, el día 17 de Diciembre
del corriente año y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje tramos
USHUAIA - COMODORO
RIVADAVIA - USHUAIA a favor
del nombrado en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2148 12-12-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por el veterano de guerra Sr.
Conrado ZAMORA, a fin de que sea
abonada la pensión de guerra esta-
blecida por la Ley Provincial Nº 407
sin la reducción salarial del Decreto
Provincial Nº 1947/99.
ARTICULO 2º- Notificar al recla-
mante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. Nº
1201/01, haciéndole saber que se en-
cuentra agotadas la vía administrati-
va y que dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales contados a
partir de la notificación del presente,
podrán iniciar acciones legales a te-
nor de los establecido en los artícu-
los 8º, 15º y 24º de la Ley Provincial
Nº 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2149 12-12-01

ARTICULO 1º- Declarar abstracto
el reclamo administrativo interpues-
to por la agente Norma
MARTINEZ, Legajo Nº 11.570.737,
contra el Decreto Provincial Nº 129/
99, ello por lo expuesto en los consi-
derandos precedentes y en el Dicta-
men S.L. y T. Nº 1183/2001.
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ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S. L. y T. Nº
1183/2001.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2150 12-12-01

VISTO el Expediente Nº 02765/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Con-
tratación de Alquiler de Vehículos con
Chofer.
Que dichas Contrataciones fueron
celebradas en el marco de lo estable-
cido en el Decreto Provincial Nº 116/
93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ralifícanse en todos
sus términos los Contratos de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer, suscrip-
tos entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Secre-
tario General de la Gobernación y las
Personas detalladas en el Anexo I del
presente, por los motivos expuestos
en los Considerandos, cuyas copias
autenticadas forman parte integrante
del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-1-106-351-0-00-130-16-
00-00-00-00-1-11 correspondientes
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2151 12-12-01

VISTO el Decreto Provincial Nº
1.947, de fecha 26 de noviembre de
1.999; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 19º del Decreto
mencionado, se establecen los pro-
cedimientos para realizar la compen-
sación necesaria.
Que para el presente ejercicio se hace
necesario determinar el procedimien-
to de compensación.
Que para ello se debe tener en cuenta
el alcance de los Decretos Provincia-
les Nº 555/00; Nº 756/00; Nº 876/00;
y Nº 1.247/01.
Que mediante el Decreto Provincial
Nº 1.247/01 se determinó cinco (5)
días hábiles de compensación para el
sector docente durante el presente
ejercicio.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Determinar que del
período del receso de verano dispues-
to por la Resolución M.E. Nº 1.918
de fecha 05 de diciembre del presen-
te año, los quince (15) días hábiles
que no corresponden a la Licencia
Anual Reglamentaria, completarán la
compensación que se determinó para
el sector docente durante el presente
ejercicio.
ARTICULO 2º- Instruir a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Secretaría General y
a la Dirección de Personal Docente y
no Docente, dependiente del Minis-
terio de Educación, para que proce-
dan a la aplicación de la compensa-
ción dispuesta a todo el personal
Docente que así le correspondiera,
tomando en cuenta el alcance de los
Decretos Provinciales Nº 555/00; Nº
756/00; Nº 876/00, y Nº 1.247/01.
ARTICULO 3º- Instruir a las áreas
pertinentes, que intervengan en el
movimiento y registro de personal
docente dependiente de la Provincia,
a realizar los ajustes necesarios a fin
de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1º del presente.
ARTICULO 4º- El presente tendrá
vigencia a partir del día de la fecha.
ARTICULO 5º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2153 12-12-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Secretaria de Educación de la
Provincia, Prof. Agustina ZAMA-
COLA, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 18 al 22
de diciembre del año en curso, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
señora Secretaria de Educación y la
liquidación de tres (03) días de viáti-
cos a favor de la citada funcionaria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2154 12-12-01

ARTICULO 1º- A partir del día once
(11) de diciembre del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Secretario
de Planeamiento y Desarrollo, Dn. Ro-
que Guillermo LAPADULA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2155 12-12-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Director
de Logística PONCE Manuel Enri-

que, Legajo Nº 12189806/00 a partir
del 14 y hasta el 19 de diciembre in-
clusive, del corriente año a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de un pasaje por el tramo US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA y la liquidación de tres (3)
días viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-10-101-3-37-
371 y 372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2158 13-12-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2001, aprobado por Ley
Provincial Nº 512, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en los Anexos I y II, los que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

CONVOCATORIA

Asociación Mutual del Personal
Philco Ushuaia

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 32 de los Estatutos, la ASO-
CIACION MUTUAL DEL PER-
SONAL PHILCO USHUAIA , con-
voca a Asamblea Ordinaria para el
día 2 de febrero de 2002 a las 10.00hs.
En el domicilio legal sitio en Juan Ma-
nuel de Rosas Nº 508 de la ciudad de
Ushuaia a los efectos de tratar el si-
guiente Orden del Dia.

1) CONSIDERAR EL BALANCE
GENERAL, CUENTA DE GAS-
TOS Y RECURSOS, MEMORIA
E INFORME DE LA JUNTA FIS-
CALIZADORA POR LOS EJER-
CICIOS CERRADOS EL 31 DE
MAYO DE 1999, 31 DE MAYO DE
2000 Y 31 DE MAYO DE 2001.
2) ELEGIR A LOS NUEVOS IN-
TEGRANTES DE LOS ORGA-
NOS SOCIALES.

MARTA E. MORALES
PRESIDENTE

A.M.P.P.U.

B.O. 1482/1483

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Feria del Distrito Judicial Nor-
te, a cargo del Dr. JUAN JOSE VA-
RELA, secretaría a cargo de la Dra.
Julia Beatriz Allocati , sito en la calle
Islas Malvinas 1626 piso 1º del Edi-
ficio Ex Offen Plaza de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego , Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur , comunica por cinco ( 5 ) días
en los autos caratulados « SAMEGA
SOCIEDAD ANONIMA S/ CON-
CURSO PREVENTIVO (expte.
3665)», en trámite ante el Juzgado
de Primera Instancia de Competen-
cia Ampliada del Distrito Judicial
Norte , a cargo del Dr. Raúl F. Fose-

ro, secretaría del Dr. Aníbal López
Tilli, que con fecha 13 de diciembre
de 2001 se la dispuesto declarar abier-
to el concurso preventivo de
SAMEGA SOCIEDAD ANONI-
MA , con domicilio en Laserre 620 de
la ciudad de Río Grande , Provincia
de Tierra del Fuego , Antártida e Is-
las del Atlántico Sur , inscripción
Afip mediante Cuit 30-67063587-9
, el cual tramitará conforme dispone
el art. 289 y cctes. de la ley 24522.
Se hace saber asimismo que : 1) En
autos se ha dispuesto la habilitación
de la feria judicial , 2) Se ha designa-
do al Contador CARLOS
LEONARDO BUSTAMANTE ,
con domicilio en Islas Malvinas 880
de la ciudad de Río Grande, como
Síndico Concursal, ante el cual debe-
rán los acreedores presentar las peti-
ciones de verificación y los títulos
pertinentes de sus créditos hasta el
día 28 de febrero de 2002, 3) Se ha
fijado el día 11 de abril de 2002 como
vencimiento del término para que la
sindicatura presente el informe indi-
vidual ( LC art. 35) y el día 24 de
mayo de 2002 como vencimiento del
término para que la sindicatura pre-
sente el informe general ( LC art. 39),
4) Se ha establecido como fecha de
vencimiento del período de exclusi-
vidad previsto en el art. 43 LC el día
27 de agosto de 2002 y designado el
día 20 de agosto de 2002 a las 10.00
horas para la celebración de la au-
diencia informativa la que se efec-
tuará en la Sala de Audiencias del
Tribunal con el deudor, el comité
provisorio de acreedores y aquellos
acreedores que concurran, 5) Se ha
dispuesto la suspensión de los jui-
cios de contenido patrimonial contra
la concursada, en los términos del art.
21 de la ley 24.522 y 265 de la ley
20.744.

Río Grande, diciembre 18 de 2001.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.
Dra. JULIA BEATRIZ ALLOCATI
- SECRETARIA

B.O. 1478/1482

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del Doc-
tor Juan José URETA, por la Secre-
taría a cargo de la Doctora Alejandra
Miriam Bastida, sito en calle Con-
greso Nacional n° 502, Barrio Bahía
Golondrina, de la Ciudad de Ushuaia,
en los autos caratulados Torres,
Eladio y Torres Vicente c/ Torres,
Eduardo s/ Remoción de Gerente
s/ Medida Cautelar. Expte. 5646
se ha dispuesto con fecha 14 de no-
viembre de 2001 la intervención ju-
dicial de la sociedad por el término
de 90 días contados a partir del día 4
de diciembre de 2001 designándose a
tal efecto al Cr. Hugo Oscar More-
no, domiciliado en Karukinka Nro.
593 de Ushuaia.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur (Fdo.) Dra. Ale-
jandra Miriam Bastida - Secretaria.
Ushuaia, 12 de Diciembre de 2001.
ALEJANDRA M. BASTIDA - SE-
CRETARIA.

B.O. 1481/1483
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ANEXOS

DECRETO Nº 2052
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 2055
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXO I DECRETO Nº 2066

ANEXO I DECRETO Nº 2067

DECRETO Nº 2076
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482 11
ANEXO I DECRETO Nº 2086

ANEXO I DECRETO Nº 2109

ANEXO I DECRETO Nº 2110

DECRETO Nº 2111
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ANEXO I DECRETO Nº 2113

ANEXO I DECRETO Nº 2134

ANEXO I DECRETO Nº 2138

ANEXO I DECRETO Nº 2150

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO



18 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482

CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO



26 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482

CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO



34 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482

CONTRATO
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CONTRATO

CONTRATO
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CONTRATO



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482 37

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

535 PROMOCION, PROTECCION E INTEGRACION ACTIVA DE LAS PERSONAS DE
LA TERCERA EDAD 1

536 DENOMINA al paraje ubicado en las cercanías del Río Claro "Víctor Jesús Donoso" 3
537 SUSTITUYE el artículo 11 del Capítulo IV de la Ley provincial Nº 244 3
538 MODIFICA el artículo 47 de la Ley provincial Nº 370 3

DECRETOS

2125 TENGA por Ley Nº 535 3
2126 TENGA por Ley Nº 536 3
2127 TENGA por Ley Nº 537 3
2128 TENGA por Ley Nº 538 3
2050 AUTORIZA traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Señor Subsecretario de Recursos Humanos 3
2052 RATIFICA cláusulas Contrato Locación de Servicios celebrado entre el señor Secretario General y

el Sr. Yolando Romano TAVERNA 3
2055 RATIFICA cláusulas Contrato Locación de Servicios celebrado entre el señor Secretario Legal y

Técnico y el Dr. Guillermo Miguel GARONE 4
2056 AUTORIZA traslado del Señor Subsecretario de Hacienda Dn. Carlos Alberto CURRAS 4
2058 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2059 AUTORIZA contratación con la firma SIEMENS S.A. 4
2061 DECLARA de Interés Provincial la participación de los atletas Sebastián BELTRAME y Santiago

BIANCHI en el Campeonato Mundial Junior de Esquí de Fondo 4
2064 REASUME sus funciones el Señor Secretario Legal y Técnico 5
2065 COMISIONA al Secretario de Planeamiento y desarrollo a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 5
2066 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 5
2067 AUTORIZA las guardias a los agentes mencionados en Anexo del presente 5
2068 REASUME sus funciones el señor Gobernador 5
2069 DECLARA de Interés Provincial la 1era. Fiesta Provincial Día del Gaucho "Fueguino" 5
2070 DECLARA de Interés Provincial la realización de la Cuarta Megafitness y Expofitness 5
2071 RECONOCE comisión efectuada a la ciudad de Buenos Aires por el Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 5
2072 NO HACE lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por la Agente CROCCI Patricia 5
2073 MODIFICA el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1969/01
2074 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 166/01 5
2075 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 341/01 5
2076 RATIFICA cláusulas Contrato Locación de Servicios celebrado entre el Sr. Secretario General y el

Sr. Juan José LAPRIDA 6
2077 RECONOCE Comisión de Servicios de la Dra. María de los Angeles MORSELETTO a la ciudad

autónoma de Buenos Aires 6
2084 DECLARA de Interés Provincial l IV Raid Motonáutico "Vuelta al Lago Fagnano" 6
2085 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
2086 APRUEBA modificación al presupuesto general de gastos y cálculo de ingresos y fuentes financieras

de la Dirección Provincial de Energía Ejercicio 2001 6
2087 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 6
2088 COMISIONA al señor Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
2090 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Planeamiento y Desarrollo a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 6
2092 AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales a la ciudad

Autónoma de Buenos Aires 6
2096 COMISIONA a la Sra. Representante Oficial del Gobierno de la Provincia en Capital Federal a la

provincia de Tierra del Fuego 6
2097 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Recursos Humanos 6
2099 AUTORIZA el traslado del Sr. Presidente de la Dirección Provincial de Energía a la ciudad Autónoma

de Buenos Aires 6
2102 HACE LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Silvia Alejandra MARTIN 7
2103 DECLARA de Interés Provincial el Seminario para fotógrafos profesionales y aficionados 7
2109 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 7
2110 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 7

ANEXO I DECRETO Nº 2158 ANEXO I DECRETO Nº 2158



38 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 02 de Enero de 2002    -    Nº 1482

2111 RATIFICA Contrato de Servicio de Consultoría suscripto entre el Ministerio de Educación de la
Provincia y el Sr. Horacio Ernesto HUECKE 7

2112 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto 759/00 al docente Francisco Omar ZACARIAS 7
2113 NO HACE lugar a los Reclamos Administrativos formulados por los veteranos de guerra detallados en Anexo 7
2115 COMISIONA a la Sra. Subsecretario de Deportes y Juventud a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 7
2117 RECONOCE comisión de servicios realizada a la Provincia de Santa Cruz por el Sr. RODRIGUEZ

Roberto Oscar 7
2118 DECLARA de Interés Provincial el "Ultimo Torneo del Ranking de Menores de la Federación

Regional de Golf del Sur" 7
2119 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto 759/00 a la docente Mónica SERRA 8
2120 COMISIONA al Sr. Secretario Legal y Técnico a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
2121 DECLARA de Interés Provincial la "V Edición de la Fiesta Provincial del Deporte" 8
2122 OTORGA Pensión Especial a favor del Sr. Arnaldo FUNES 8
2124 AUTORIZA traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Subsecretario de Recursos Humanos 8
2132 RECONOCE comisión de servicios del agente Carlos Adrián DIAZ a la Provincia de Santa Fé 8
2133 RECONOCE y Autoriza excepción al Decreto 759/00 y Decreto Nacional Nº 498/89 a la docente

Claudia Fabiana BARRIA 8
2134 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 8
2135 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Hacienda 8
2136 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Hacienda 8
2138 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 8
2144 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 8
2145 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales 8
2146 COMISIONA a la Sra. Ministro de Educación a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
2147 COMISIONA a la ciudad de Comodoro Rivadavia al Sr. Subsecretario de Gobierno y Justicia 8
2148 NO HACE lugar al Reclamo Administrativo interpuesto por el veterano de guerra Sr. Conrado ZAMORA 8
2149 DECLARA Abstracto el Reclamo Administrativo interpuesto por la agente Norma MARTINEZ 8
2150 RATIFICA Contratos de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y las personas

detalladas en Anexo del presente 9
2151 DETERMINA receso de verano para los docentes de la provincia dispuesto por Resolución M.E. Nº 1918/01 9
2153 COMISIONA a la Sra. Secretaria de Educación a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 9
2154 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo 9
2155 AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Director de Logística a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 9
2158 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 9
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